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AUMENTO DE CAPITAL Y REFURMA 

DE ESTATUTOS DE LA CUMPAÑIA 

CORPORACION — COMERCIAL SA. 

  

en la Ciudad de Buayaquil, Capital ne la Provincia del Guayas, Fepublira del 

ecnuaénr, hoy día veintitres de Junio de mii novecientos ioventa Y cuatro, 

ante rai, avagado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primera 

titular del Canton Guayaquil, Comparere: La Compañia CORPORACION 

¿NDHERCIAL S.A. (CORCOMERCIAL), representada por la señora. CARMEN 

AGUILAR AGUILAR, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecyiiva, en 

4 calidad de REPENTE GENERAL; según constan de la copia del 

Sombramiento debidamente aceptado e inscrita, que <e agrega a la 

presente escritura publica como documenta habilitante La Compareciente 

mayor de egad, donmciliada en la ciudad de Buayaqin), perenna rapaz para 

obligarse y Cantratar, a quien por haberme presentado sus respectiuas 

Jocamentos e identificación de conacer Jay fe, la mesma que comparece a 

¿siebrar s=tg escritura publica de "ANMENTO DF CAPITAL Y REFORMA 

RE ESTATUTOS”, =nbre cuyo oojeto y resiitados esta bien instruida, a la 

Focede de una manera libra y espontanea y para <u atorgamiento me      

    

  

tanta ia Minuta que dire asi: SEÑOR NOTARIO: Sirvase autorizar en el 

Srntgcnla de esrrituras Públicas a =u cargo, una por la cual conste el 

aumenta de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañia CORPORACION 

COMERCIAL S.A. (CORCOMERCIAL), de conformidad con las clóáueulas que 

3 continuación se detallan, CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES. - 

Cormparere otorga y suscribe la presente escritura publica la señora 

CARMEN AGUILAR AGUILAR, a nombre y en representación de la Compañia 

CURPOPACIOÓN COMERCIAL SA. (COPCOMERCIALÍ, en su calidad de
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GERENTE GENERAL, segun consta del Nombramiento y certificación 

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente escritura pública 

como documento habilitonte y debidamente autorizado para el efecto por la 

iunta General Extraordinaria de Accionistas de fecha diecisiete de 

Junio de mil novecientos noventa y cuatro Copia certificada del acia de 

Junto General antes mencionada, se la agrega a la presente escritura coma 

documento habilitante CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: a- 

Mediante escritura Publica celebrada el dos de Diciembre de mil 

novecientos noventa y unn, ante al Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, 

abogado EDUARDO FALUUEZS AYALA, e inscrita en el Registra Mercantil del 

mismo Cantón el diez oe Enero de mil novecientos noventa y dos, 38 

constituyó la  '"ompañía CORPORACION COMERCIAL S.A. 

(CORCOMERCIALI, con un capital social de DOS MILLONES DE SULPES.- b.- 

Mediante escritura Pública celebrada el cínco de Noviembre de mil 

uovecientas noventa y tres, ante el Notario Décimo del Cantón Suayaquil, 

Doctor OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, e inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el siete de Abril de mil novecientos noventa y cuatro, se 

procedió al Cambio de Denominación Social y Feforma Parcial de Estatutos 

de la Compañía MIGLIAYALCA SA a CORPORACION COMERCIAL 5.4. 

(CORCOMERCIAL) c) En sesión de Junta heneral Extraordinaria de 

Accionistas de la Lompañía CORPORACION COMERCIAL S.A. 

(CORCOMERCIAL), celebrada el diecisiete de .Junio de mil novecientos 

noventa y cuatro, se resolvió aumentar el capital Social de la Compañía de 

DOS MILLONES de sueres a DIEZ MILLONES de sucres, mediante la emisión de 

OCHO mil nuevas occiones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

una Que como consecuencia del Aumento de Capital, se reforman los 

artículos quinin y sexto de los Estatutos y autorizar al Gerente General de 

la Comoañía, para que otorque y suscriba la correspondiente escritura 

   



E 
1 pública, en los términos establecidos en dicha Junta General que se agrega 

NOTARIA ' ; ' _ 
JIGESIMA PRIMERA 2 e incorpora a la presente escrítura como documento habilitante. CLAUSU 

Ss LA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

dz), cleúsula anterior, le compareciente CARMEN AGUILAR AGUILAR, por los 

    

E CANTON 5 Yerechos que representan de la Compañía CORPORACION COMERCIAL S.A. 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOSN. ¿ (CORCOMERCIAL), en su calidad de GERENTE GENERAL, declara: UNO) Que 
AZ CASQUETE 

y €l Capital Social de su representada ha sido aumentado en la Cantidad de 

g ÚCHO millones de sucres mediante la emisión de ocho mil nuevas acciones 

9 Ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, de manera que el nuevo 

capital Social de la misma es de S/. 10'000.000,00 (DIEZ MILLONES NE 

1 — SUCRES), dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un mi! 

8 19 Sucres cada una de ellas: DOS) Que las ocho mil nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, han sido suscritas y 

10 

13 

14 pagadas en la forma que consta del Acta de Junta General Extraordinaria de 

- 15 Accionistas de la Compañía CORPORACION COMERCIAL S.A. (CORCO- 

16 MERCIAL) de fecha diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y 

17 cuatro: TRES) Que como consecuencia de lo anterior quedan reformados los 

18 rc) y a los estatutos social de la Compañía en la forma 

ig establecida en la antés mencionada Acta de Junta General Extraordinaria 

20 de Accionistas de fecha diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y 

8 21 cuatro. CUATRO) Se deja constancia que todos los accionistas de la Com- 

-- 22 pañía CORPORACION COMERCIAL S.A. (CORCOMERCIAL), son de nacio- 

ld ecuatoriana; excepto el señor JOSE MIGUEZ RINCON con nacionalidad 

Jiana. CINCO) Yo CARMEN AGUILAR AGUILAR, de nacionalidad Ecuato- 

de estado civil casada, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, en mi 

calidad de GERENTE GENERAL, y por tanto. representante legal de la Compa- 

ñía denominada CORPORACION COMERCIAL S.A. (CORCOMERCIAL), ante 

28 usted y dentro del trámite-de Aumento de Capital, y Reforma de Estatutos, 
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de mi representada, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre la correcta integra- 

ción del Aumento de Capital en los términos acordados en la Junta General 

celebrada el diecisiete de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, cuya 

acta consta incorporada como documento habilitante. Dejo constancia que 

el pago en Numerario esta registrado en la contabilidad de la empresa 

Agregue usted señor Notario, las demas claúsulas de estilo necesaria para 

la plena validez de la presente Escritura. Firmado: HENRY MORAN MORÁN.- 

HENRY MORAN MORAN- ABOGADO.- REGISTRO NUMERO: SIETE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y SEIS.” DOCUMENTO HABILITANTE: “ACTA DE JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CORPORACION COMERCIAL S.A. 

(CORCOMERCIAL), CELEBRADA EL: DIECISIETE DE JUNIO DE HIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. En la ciudad de Guayaquil, a los 

diecisiete días del mes de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, a las 

once horas, en las oficinas situadas en Carchi 601 y Quisquis piso sexto, se 

reúne la Junta General de Accionistas de la Compañia CORPORACION 

COMERCIAL S.A. (CORCOMERCIAL), con la concurrencia de los siguientes 

accionistas: JOSE MIGUEZ RINCON, por sus propios derechos, propietario de 

UN MIL NOVECIENTOS VEINTE acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cáda una, pagadas en su totalidad y con derecho a UN MIL NOWECIEN- 

TOS VEINTE votos, Carmen Aguilar Aguilar, por sus propios derechos, 

propietaria de VEINTE acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, pagada en su totalidad y Con derecho a VEINTE votos; SANDRA 

AGUILAR AGUILAR, por sus propios derechos, propietaria de VEINTE accio- 

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una , pagada en su tota- 

lidad y con derecho a VEINTE votos;LUPITA AGUILAR AGUILAR, por sus pro- 

pios derechos, propietaria de YEINTE acciones ordinarias y nominativas de 

un mil 'sucres cada una , pagada en su totalidad y con derecho a VEINTE 

votos; MARIA ELENA AGUILAR AGUILAR, por:sus propios derechos, propieta- 
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y fla de VEINTE acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

  

ICESIMA PRIMERA , Una, pagada en su totalidad y con derecho a VEINTE votos. Preside la sestón 

AS ¿ €lseñor José Miguez Rincón y actúa como Secretaria de la Junta la señora 

a CARMEN AGUILAR AGUILAR presidente y Gerente general. Los accionistas 

DEL CANTON ¿ “oncurrentes que representan la totalidad del Capital Social de la Compa- 

an anos No fila que es de des millones de sucres, resuelven por únanimidad constituir- 

7 3e en Junta General, de conformidad con la dispuesto en el artículo 

g “Uoscientos ochenta de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por 

y tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver 

so S0bre el punto único del orden del día: UNO.- Aumento de Capital y Reforma 

1 Je Estatutos.- El Secretario informa que se encuentra completo el quórum 

8 1 "eglamentario, por lo cual el GERENTE GENERAL declara legalmente insta- 

13 lada la Junta y abierta las deliberaciones.- Por Secretaria se procede a 

11 leer el punto único del orden del día que dice: UNO.- Aumento de Capital u 

15 Reforma de Estatutos. Toma la palabra el Presidente y manifiesta que a fin 

16 “de dar cumplimiento a la Resolución número noventa y tres. uno. una. tres 

17 Cero cero nueve; firmada por el señor Superintendente de Compañías. 

18 doctor Gustavo Ortega Trujillo, el diecinueve de Agosto de mil novecientos 

19 noventa y tres, publicada en el Registro Oficial el primero de Septiembre 

20 de mil novecientos noventa y tres; y en vista de dar una mayor solvencia 

21 ecónomica a la Compañía es necesario proceder a Aumen-tar el Capital 

22. Social de dos millones de sucres que tiene actualmente a diez millones 

no. 2 aleros, esto es aumentar el Capital por la suma de ocho millones de 
E TS y E Luego de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de 

2 y Hace nistas resolvio por unánimidad de votos, eumentar el Capital en la 

26 suma de ocho millones de sucres, para lo cual se emitirán ocho mil nuevas 

  

22 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Los 

28 — accionistas: Carmen Áquilar Aguilar, Sandra Aguilar Aguilar, Lupita Agui-
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lar Aguilar y María Elena Aguilar Aguilar han renunciado a su derecho de 

preferencia, para suscribir las acciones que le corresponden en el aumento 

de capital, que será suscrito integramente por el señor JOSE MIGIEZ 

RINCON por sus propios derechos, quien suscribe ocho mil nuevas acciones 

ordinarias y nominatives de un mi) sucres cada una de ellas y les paga en 

su totalidad en numerario, el valor de cada una de ellas. Como consecuencia 

de este aumento de capital se reforman los artículos quinto y sexto de los 

estatutos en los términos siguientes: ARTICULO QUINTO: El Capital 

Social de la Compañía es de DIEZ millones 00/7100 SUCRES (10'000.000,00) 

dividido en diez mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

rail sucres (S/. 1.000,00) ceda una, capital que podra ser aumentado por 

Resolución de la Junta General de Áccionistas. ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estaran numeradas del cero cero uno a la DIEZ mil y seran 

firmadas por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. Además 

esta Junta General de Accionistas por unánimidad de votos resolvió 

autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía para que otorgue y suscriba 

la correspondiente escritura pública contentiva de aumento de Cepital y 

Reforma de Estatutos. Se deja constancia que todos los accionistas de la 

Compañía CORPORACION COMERCIAL S.A., (CORCOMERCIAL), son de naciona- 

lidad ecuatoriana excepto el señor JOSE MIGUEZ RINCON con nacionalidad 

Colombiana. con domicilio en la ciudad de Guayaquil. Finalmente el Presiden- 

te manifieste que de conformíided con el Reglemento expedido par le Superinter- 

dencia de Compeñíes, debe dejarse consiencie del detalle de los documentos 

incorporados al expediente de este sesión. Le Junte en cumplimiento de dicha 

obligación reglamentaria, deja constencia que los documentos que deberan 

incorporerse el expediente son: e.- Lista de asistentes y número de ecciones que 

representen; b.- Copia certificada del ecte por el Secretario de esta Junte. No 

habiendo otro asunto de que tratar el Presidente de la Junta concede un 
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Guayaquil, 19 de abril de 1994,. 

Señorita Doha 
Carmen Aguilar Aguilor., 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de CORPORACION COMERCIAL S.A. 
( CORCOMERCIAL )vyreunida el día de hoy, tuvo el acierto de de- 
singar a Usted GERENTE GENERAL. de la misma por un periodo de 
cinco dhos, con las atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá la representación 
legal, judicial,y extrajudiciol'de la compañfa. 

La compañfa que hoy se denomina CORPORACION COMERCIAL S.A. ( 
CORCOMERCIAL ), fue constituida bojo la denominación social 
de MIGLIAVACCA S.A./ mediante escitura póblica celebrada onte 
el Notario del cantón Guayaquil, Abog»: Eduardo Fulquez Ayala, 
el 2 de diciembre de 1991/ habiendo sido inscrita en el Regis- 
tro Mercantil del mágmo coutón el 10 de enero de 1992.” Por es 
critura póblica otorgada ante el Notario del cantón Guayaquil” 
Dr. Ovidio Correa Bustamante, el 5 de noviembre de 19938 ins- 
crita en el Registro Mercantil el 7 de abril de 1994y se ucor- 

combio de denominación social de MIGLIAVACCA S.Á. por el 
CORPORACION COMERCIAL S.A. ( CORCOMERCIAL ), hobiéndose re- 

ormado el Estatuto en relación con dicha modificación. 

    

  

   

Fecha vt supra 
Acepto el cargo para el que he sido designada. 

a, 

 



En la piesente fecho da inscrito te 

Nombrite eto da Úmente cLemral! 
Folic(. MIRE A . JUstro Mercantil No. 

9 Fepanto «io No... AL Y07 ¿O O sn ron star ermes 

Su cintevan Tas Comprobantes de pago por los 
dm...) 15 10speztivos,. 

vil, 2.5 de A Y de ¡(9 
o e a rr Jaco erccnmno o me 0 mara mnnalonn: o      

   
AB. HECT:OR MI UEL AUTIVA R ANDRADE 
Registrador Mercantil «del Cantón Guayaquil 
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momento de receso para la redacción de esta hecho lo cual se procede a dar 

    

    

  

a , '£ctura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

pS 3 modificaciones, con lo que se declara conluida la sesión firmando para 

4 constancia todos los accionistas, al Presidente y el suscrito secretario 

DEL CANTOR 5 Ue certifica firmado! JOSE MIGUEZ RINCON; firmado) CARMEN AGUILAR 

Ab. MARCOS N., 6 AGUILAR: firmado) SANDRA AGUILAR AGUILAR: firmado) LUPITA AGUIALR 

4 AGUILAR, firmado) MARIA ELENA AGUILAR AGUILAR. Es fiel copia de su 

8 original. Lo certifica firmado: CARMEN GUILAR AGUILAR. Secretario de la 

y Junta “Queda agregado a la presente escritura pública: El Nombramiento de 

10 la señora CARMEN AGUILAR AGUILAR, como GERENTE GENERAL de la 

q Compañía, CORPORACION COMERCIAL S.A., (CORCOMERCIAL). Hasta 

8 12 aqui la minuta y sus documentos habilitantes inserto y agregado Todos los 

no. ¡g Cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, el 

14 Notario, doy fe que después de r sido leída en alta voz toda esta 

15 Escritura pública al comparecioniA este la aprueba y la suscribe conmigo 

* 16 El Notario. En un solo acto 

17 

18 Por la Compañía CORPORACION COMERCIAL S.A., (CORCOMERCIAL) 

19 - 

Dor - A _ 

a gn ] 

3 

AR AGUILAR 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA, que sello 

firmo y rubrico en la misma fecha de su otorgamiento. 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Segundo e la 

resolución Ho. 94-2-1-1-9003244 dictada por el Subintendente Je Derecho 

Sueietario de la Intendencia de Compañía de Guayaquil, el 3 de Agosto de 

1.994, se tomó nota de la aprobación, que contiene dicha resolución al 

margen de la Matriz de la Escritura Pítblica de Aumento Je Capital y 

peforma Je Estatutos de la compañía anónima denominada CORPORACION 

COMERCIAL S.A. (CORCOMERCIAL) otorgada ante mí el 23 de Junto de 

  

1994.- Guayaquil, nueve de Agosto de mil novecientos noventa y «1natro, : 

Mo . AboE MARCOS SQUEYE 
. ipras mero 

Notasio Vigtsmo Pri 
Cantón busy aquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y, en cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución número Yi=2=1=1-=0003249, dictada el 3 de Agosto de 1.994, 

por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de GMeya» 

quíl, queda inscrita esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO 

  

DE CAPITAL Y RiFORMA DE ESTATUTOS de CORPORACION COMERCIAL S.A. (CORco 

    Rubro de Industriales y anotado bajo el núxe 

  

Guayaquil, veinte i nueve de Agosto de mil 

tro.» El Registrador Mercantil Suplente.- 

1600. CARLOS PONSE ALVARADO 
Regisnrado Mercantil Suplente 

del Cuntón Guayaquil  



ES 

TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de esta 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESPATUTOS de CORPORA 

CION COMERCIAL SaAe (CORCOMERCIAL), en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733) dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de    

    
la República, publicado en el Registro Ofi 

1.975.» Guayaquil, veinte 1 nueve de 

cuatro.» El Registrador Mercantil Suplent 

del 29 de Agosto de 

jentos noventa ¿ 

A 

(600. CARLOS PONCE ALVARADO 
iegisirador Merruntil Guplzute 

del Comsón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública = 

que antecede a fojas 918 del Registro Mercantil, Rubro de triales 

    

   
   

de 1.9923 y» 8.528 del mismo Registro de 1.99, al inscrip 

ciones respectivas.» Guayaquil, veinte i nueve de 

tos noventa 1 cuatros.= El Registrador Mercantil Supl 

A a 

1000. LARLOS PONCE ALVARADO 
disgivicador Mercantil dupleate 

des Contón Guayaquil 

 


